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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTÍCULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora (Q. 1). G.) y 
sn augusta Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

ISECCION.

ELECCIONES DE DIPUTADOS Á CORTES.

Circular núm. 25.
Remitidas en tiempo oportuno á los Al

caldes de ios distritos municipales de esta 
provincia las listas rectificadas de los elec
tores para Diputados á Cortes, he dispuesto 
prevenirles por medio de. esta circular, les 
den la mas lata publicidad, fijándolas en 
los sitios de costumbre, y que remitan con 
igual objeto un ejemplar á ios Alcaldes 
pedáneos de los pueblos agregados á sus 
respectivos distritos municipales. Burgos 
la de Enero de 4852—Francisco del 
Busto.

Otra-núm. 26.
Diariamente llegan á este Gobierno de 

provincia multitud de reclamaciones con

tra repartimientos vecinales que acuer
dan los Ayuntamientos con destino al pa
go de médicos, cirujanos, farmacéuticos y 
lo que es mas estreno, de carreteros de 
villa y otras profesiones y oficios de que 
reporta únicamente ventajas el interés de 
limitado número de vecinos. Semejante 
abuso, hijo del desorden y de la rutina, 
vejatorio para el vecindario en general, y 
que desnaturaliza completamente la- índole 
y la contabilidad de la administración mu
nicipal, produce en este Gobierno de provin
cia un número extraordinario de espedientes 
que aumenta y complica los trabajos en per
juicio del servicio público. Justamente 
prohibidos los repartos vecinales, aun para 
objetos de conocida utilidad pública, mal 
podrán autorizarse para otros que el interés 
individual se procura ventajosamente sin 
necesidad de la tutela ni ausilio'de la ad
ministración. En este supuesto, y conside
rando que solo un marcado abandono, si 
es que no desobediencia ha podido influir 
en que varios Ayuntamientos olvidando 
aquellos principios y las terminantes pres
cripciones de la ley se hayan propasado á 
autorizar repartimientos ilegales; he re
suelto prevenirles que en materia de gas
tos se atengan estrictamente al presupuesto 
aprobado, fuera del cual no pueden con
sentirse otras cualquiera que sea su obje



to y denominación aunque se funden en 
Contratas existentes, las cuales obligarán 
á los que espresamentc consintieren en 
ellas no á los demás vecinos que lejos de 
eso al contrario reclaman contra ellas. De 
todos modos, cuando la voluntad espresa 
del vecindario induzca al Ayuntamiento á 
tomar la iniciativa en contratas de servi
cios retribuidos vecinalmente, estas no 
pueden tener otro carácter que el de asun
tos puramente particulares sin que afec
ten á los fondos municipales, y sin que el 
Ayuntamiento se permita emplear su au
toridad para hacerlos cumplir, que en 
cualquier caso es dé incumbencia de los 
tribunales ordinarios.

R estrello como estoy á reprimir y casti
gar semejante desorden, que subsiste ape
sar de varias resoluciones dictadas en es
pedientes particulares conformes en un to
do con los principios espuestos, he acor
dado circular esta orden por medio del 
Boletín oficial, con la esperanza de que 
fsta advertencia saludable me evitará el 
disgusto de tener que apelar á medidas dé 
severidad. Burgos 9 de Enero de 1832.= 
Francisco del Busto.

Otra ntim. 27.
Siendo el mes de Enero de cada año la 

época fijada en la ley fíjenle de Ayunta
mientos para la rendición de cuentas mu
nicipales, he dispuesto dirijir á los Alcal
des de es^a provincia las prevenciones si
guientes:

1. ® Los Alcaldes presentarán á los res
pectivos Ayuntamientos en todo el mes 
actual por triplicado, las cuentas de 1831, 
arreglándose en la redacción de las mismas 
á los modelos números l.° al 3.° unidos 
á la Instrucción de 20 de Noviembre 
de 1843.

2. * En el mismo periodo presentarán 
Ips suyas los Depositarios, por triplicado 
también y con sujeción á los formularios 
números 6 al 17 de dicha Instrucción, cui
dando de éstender en pliego separado las 

relaciones de cargo y data; en la inteligencia 
de que si omitiesen este ó cualquier otro 
requisito de los prevenidos, se devolverán 
las cuentas á los mismos para su rectifi
cación .

5.4 Por separado rendirán dichos De
positarios la cuenta de contribuciones á 
que hace referencia la regla 16 de la ci
tada Instrucción y conforme á los mode
los números i 8 al 25.

4.a En los distritos municipales donde 
haya estableíymientos de Beneficencia sos
tenidos en ludo ó en parte con los fondos 
municipales, los Depositarios, de aquellos 
presentarán igualmente la cuenta corres
pondiente ai año último, arreglándola ú 
los modelos desde el número 24 al 51.

3.*  Así ias cuentas de los Alcaldes co
mo las de los Depositarios, se estenderán 
en papel del sello cuarto.

6. a En el mes de febrero próximo, 
las examinarán ¡os Ayuntamientos, y los 
Alcaldes cuidarán de que las de los De
positarios estén de manifiesto en las Se
cretarías de los mismos durante dicho 
mes.

7. a En el examen que han de hacer 
los Ayuntamientos de las mencionadas 
cuentas, tendrán presentes las reglas con
tenidas en la espresada Instrucción y en 
las observaciones circuladas por” la Direc
ción de contabilidad del Ministerio de la 
Gobernación del Reino, insertas en el Bo
letín oficial número 45 de JO de Abril 
de 1'117.

8. a El día primero de Marzo precisa
mente remitirán ios ¿Alcaldes á este Go
bierno de provincia, «los ejemplares de las 
cuentas de los mismos, y de las de los 
Depositarios, conservando el otro en las 
Secretarías, y acompañarán copia del pre
supuesto aprobado para dicho año de 1831.

9. a Quedan los Alcaldes responsables 
del exacto cumplimiento de cuanto queda 
prevenido.

Burgos 15 de fünero de 1832.= Fran
cisco del Busto.

Otra núm. 28.
Siendo repetidas las quejas que se dan 

á mi Autoridad respecto de que en la ma-.
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yor parte de los pueblos de esta ■ provincia 
cuando tiene quetprocederse á la medición, 
tasación y deslinde de lincas rústicas, asi 
como al aloro de vinos y aguardientes, se 
practican estas Operaciones por sujetos que 
carecen del correspondiente título de agri
mensor y aforado?, contraviniendo á lo 
determinado en Reales órdenes y circula
res insertas en los Ridétines oficiales; con 
el fin de evitar se lépilan'¡tales-' abusos, 
advierto á los .Alcaldes que cuiden y adop
ten las disposiciones convenientes para que 
ni en sus puebles, ni en los demas que 
componen sus distritos municipales, se ejer
za la indicada profesión pór personas que 
se bailen sin titulo, pues de lo contrario, 
les exijiré la mas estrecha responsabilidad. 
Igualmente advierto ‘tanto á los mismos 
Alciddes , como a los Ayuntamientos , 
qíic cuantos documentos remitan a este 
(gobierno de provincia y sean referentes 
á operaciones cu qü.c deban intervenir los 
agrimensores y aforaclbres, si carecen de 
la firma de estos, se darán por nulos y co
mo no presentados, Ruegos 45 de Enero 
de 1852.=Franc"sco del Rusto.

Otra ntim. 29.
(

Por Real orden de 29 di; Diciembre 
último co nunicada á este Gobierno por la 
Dirección general de lo contencioso de Ha
cienda pública, se reconoce el derecho que 
los Señores D. Antolin Cdaeta, D. Juan
Angulo y I) Vicente Alava tienen á ser 
indemnizados de los diezmos que percibían 
en Sla. María de Osequera y alcances de 
(lómela en el vallede Angulo; y como por las 
oficinas de Hacienda pública ha de proce
de rsc á la ación del haber indemni
za ble en el modo y forma que determinan 
las disposiciones vigentes, en el término 
de 4 meses, he acordado anunciarlo en este 
periódico para su publicidad á los efectos 
correspondientes. Ruegos 15 de Enero de 
4 852.=»Fra acisco del Rusto.

Otra núm. 30.
Estando prevenido por la Instrucción de 

Pósitos, qlíe ci¡ el mo cil' Enero dé" Cada 
ano presen ten ¡os Alcaides y Patronos de 

los mismos, en este Gobierno de provincia 
las cuentas del año anterior, y habiendo 
observado que muchos de (‘líos no cumplen 
este deber con la puntualidad que les está 
recomendada; he acordado prevenirles por 
primera y última vez que si antes del 54 
del corriente no lo verifican, les impon
dré la mulla de 5(1 rs. y adoptaré contra 
los mismos otras medidas que les hagan 
sentir los efectos de su morosidad. Rargos 
45 de Enero de 4.852 = Francisco del
Rusto. ¡

Otra mini. 31.
Habiendo concluido el término señalado 

eu el Rolelin oficial de fecha 28 de Ocl li
bre del año de 1851 sin que muchos de 
los dueños de casas (le monta hayan recla
mado el derecho que tienen á que se les 
conserve el punto que tuvieron cu el año 
de 1847: á fin de que no se les irro
gué un perjuicio tan considerable por no 
haberlo verificado antes de L° de Diciem
bre próximo pasado puesto que hasta el mes 
de Marzo no empiezan.á funcionar aquellas 
se amplia dicho término hasta el 2 de Fe
brero próximo. Rurgos S 1 de Enero de 
1852.—Francisco del Rusto.

' ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA DEL ESTADO.

Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 3.T 
de ía Ley de i.° de Agosto ultimó, la Junta 
ha acordado proceder á la conversión de las 
diferentes clases de créditos qüc han de pasar 
á componer la Deuda amortizable interior, que 
son á saber;

En la primera clase las láminas de deuda 
corriente al 5 pg á papel: las de deuda pro
visional, no comprendidas en la escepcion del 
art. 5 ° de la Ley, los vales no consolidados 
y las certificaciones de participes legos en diez
mos por rentas no percibidas, y por los inte
reses de las cinco seslas partes de la capitali
zación , que, no se abonan en metálico; cuyos 
dueños deseen convertirlas en esta clase de 
papel.

En la segunda clase, los documentos nomi
nativos y los títulos y residuos al portador "de 



la deuda sin ínteres y la deuda pasiva y dife
rida eslerior de 183 t, cuyos tenedores quisie
ren convertirla en deuda interior.

La presentación de otos creditos se hará 
en las oficinas de la Dirección dode el dia 
15-del actual en la forma siguiente.

Los comprendidos en la primera clase los 
lunes, martes y miércoles de cada semana, que 
no fueren festivos, desde las diez de la maúana 
á las tres de la tarde.

• Los pertenecientes á la segunda clase los 
pieves, viernes y sábados á las mismas horas

Todos estos créditos deberán contener el si
guiente endoso.
«A la Dirección general de la Deuda para 
su conversión, la fecha, y la firma del que 
autorice las carpetas: la presentación se hará 
con las formalidades establecidas en los artí
culos 62' 63, 67 y Gq del Real Decreto regla
mentario de 17 de Octubre del ano procsimo 
pasado.

Los modelos de carpetas se hallarán de ma
nifiesto á la entrada de las oficinas de la Di
rección, y las carpetas se espenderán en la 
portería del mismo Establecimiento desde el 
dia 1 1 del actual.

Los poseedores de créditos de deuda corriente 
aí 5 p § á papel negociable pertenecientes á 
patronatos de legos, vínculos ó mayorazgos 
antes de presentarlos á convertir, deberán jus
tificar haber sido declarados de libre disposi
ción con arreglo á las leyes vigentes.

Los créditos de la espresada clase de deuda 
no negociable correspondientes á fundaciones 
cuyos bienes estuvieren aplicados en todo ó 
en parte á objetos de beneficencia ó enseñanza 
pública, deberán precontarse por sus legítimos 
patronos ó administradores, ó por personas que 
les represente, cuyas cualidades deberán acre
ditar en forma legal, en el concepto de que 
la conversión se hará en inscripciones nomi
nativas transferibles, y antes de verificar la 
entrega de ellas se dará el oportuno aviso á 
los Ministerios respectivos.

En igual forma se efectuará la conversión 
de créditos con espondienles á los Ayuntamien
tos ú otras corporaciones análogas, ,y también 
deberá preceder á su entrega el aviso que ha 
de darse al Ministerio que corresponda.

Para la transferencia de estas inscripciones 
nominativas, ademas de las forma idades que 
están prevenidas para estos casos deberá pre
ceder siempre la correspondiente Real orden
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espedida por el Ministerio de quien dependa 
la corporación, instituto ó fundación respectiva, 
autorizando la enagenacion, y en este caso se 
realizará la conversión entregando al compra
dor títulos al portador de Deuda amorlizable 
como á los demás acreedores, en. conformidad 
á lo resuelto en Real orden de 3r de Diciem
bre del ano procsimo pasado. Madrid 3 de 
Enero de i852=Gabriel de Arislizabal Reull, 
= Escopia.=Arisliza bal.

D. Francisco de! Busto, Caballero de la Real 
y Di tinguida orden Española de Carlos 
tercero, Gobernador Ci'ril y Subdelegado de 
Rentas de esta Provincia de Burgos.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José 
Martínez natural de Montealegre Provincia de 
Murcia, delantero de Diligencias generales, para 
que en el término de treinta dias á contar del 
en que tenga lugar la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Gobierno, se presente en este 
Ti ibunal y su cárcel pública á sufrir los nueve 
dias de prisión que le han sido impuestos con 
motivo de su insolvencia en la causa que se 
le formó en esta Subdelegado!) por aprensión 
de tabaco con apercibimiento que de no ha
cerlo, se procederá sin mas citarle ni empla
zarle á la declaración que haya lugar, pues 
asi se ha acordado por auto asesorado de este 
dia con el fin de llevar á efecto lo determinado 
por S. E la Audiencia del Territorio.

Dado en Burgos á catorce de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y dos =Fráncisco del 
Busto ==Por mandado de S. Sria , Emelerio 
González. 
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CAJA DE AHORROS DE BURGOS.
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Domingo 11 de Enero de 1832.
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Han ingresado en este dia. . . . 7.925-
Se han devuelto á solicitud de 8

interesados...............................5.466

El Director de Semana, Perfecto Amáis.

Imprenta de Don Rá> mundo Yetes.


